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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de cWidia Ibérica, S. A, .. con~
tn.. la rBsolución del Tribunal Económic()--AdministnttivO.Central
de 7 de marzo de 1972, en materia de: Impuesto sobre las Ren
tas del Capital, ejercicios de 19f17y ~OO8; absolviendo a la. Ad~
ministración, debemos declarar y declaramos que la referida
resolución recurrida es conformes derecho, y por ende vaJida
y subsistente, sin expresa imposición, de costes.-

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ine¡e~
eudan establecidas en el articUlo 105 de la Leyregttladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios térllünos.

Lo que comunico a V. 1. para su condciIniento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos añQs.
Madrid. 28 de enero de 1974.-'P. D~,el Subsecretaria de Ha

cionda, Jasé López-Muñiz Ganzález-Madroño.

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos.

Permanente del. Cpnsejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reudón del día uno de marzo de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la disoluCión de la Entidad Lo
cal Menor de Albllcastro, perteneciente al Municipio de Rebo
Heda de' la Torre ·(Burgos).

Artículo segundo.---Queda facultado el Ministerio de la Gober
naCión para dictar Jas díspos-iciones qUe pudiera exigir el cumM
pUmiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el' presente Decreto•. dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos s?tenta Y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
el Minil'ltro de 110 Gobernación,
JOSE .GAHelA HERNANnEZ

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Cambíos oficiales del dia lB de marzo de 1974

Mercado de Divisas de Madrid

DECRETO 714/1974, de 7 de marzo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de La Junquera, de la
provincia- de Gerona, para rehabilitar su escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de La Junquera,. de la -provincia de Gerona,
ha. instruü;!.o expediente para rehabilitar el escudo de armas
que, de forma tradicional, viene utilizando como propio y pecuM
liar del MuniCipio. a fin de perpetuar en él, con adecuada simM
bologia y confonne a las normas de la heráldica, los hechos
ma.s relevantes de so. historia. A tal efecto,. y de acuerdo con
las facultades que le confiereIl las disposiciones legales vigentes,
elevó. para su definitiva aprobación, el correspondiente proyecto
y Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma.· reglamentaria, la Real
AC8demiade la Historia- ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a Iosoltcitado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dja uno de marzo de mil núvociEinto$ setenta y cuatro,
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DISPONGO,

Artkulo único ·-Se auto-riza al Ayuntamionto de La Junquera,
de la provincia de Gerona. para :'chabilitar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la: forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Acadernia de la Historia: En
campo de oro, cuatro palos, de gules, resaltados de un manojo
d-e juncos, de sinople. Timbrado de Co-ronaReal, abierta.

Así 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo ele mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO
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Comprador

Divisas C'DllvenibJes

1 dólar U. S: A. (U ..•., " .
1 dólar canadiense .........•................
1 franco francés <O .

1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas " .
1 murco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés '." , , .
1 corona sueca " <0

1 corona danesa ..
1 corona noruega .; "
1 marco finlandés .. " " .

100 chelines austríacos ~ .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses
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{lJ Esta cotizaci~n s<::rá aplicable pOI' el Banco de España a los do
lares de cuenta en que se formalice inten::ambio con los siguientes paí
¡;es: Colombia, Cuba y Guinea ECuatoriaL

El l\linlstro dI' la Gobernacíón.
,lOSE CArtelA HEHNANDEZ
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 713/1974, de 7 de marzo, por e[ que se
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor
de Albacastro, perteneciente al MuniCipio de Re
bolledo de la Torre (Burgos).

El Ayuntamiento do Hebúlledo de 11;1 Túrre,' de la provincia
de Burgo:'!, acordó instruir expediente para la disolución de la
Enlidad Local Menor de Albacastro,ubicada en su t-énnino
municipal, en base a la: despoblación que ha sufrido.

El expediente se sustanció con arreglo a lostramjtúS preve-:
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Heglamentodé Pobla-
Clón y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, y du~

rante el periodo de información pública 'aque estuvo.sometÍ'do
el acuerdo municipal no se produjo reclamación alguna.

Han informado en sentÍ'do favorable las autoridades locales;
la .D~putt:lción Provmcialy el Gobierno Civil, :y so' ha puesto de
rnamfiesto en las actuaciones la procedencia de disolver legHl~

m'ente la Entidad Local Menor de Albacastro; la cual, pOI' care~

cel' casi de habitantes, ha dejado de funcionar y no es posible
cubrir los cargos de su Junta Vecinal, concurriendo en el
caso las causas exigidas al efecto en los números uno de los
flrticulos veintiocho de la Ley y cincuenta y tino del'Reglamento
de Pobla<;;ión y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

En su virtud, de conformidad con los' dictámenes emitidos
por la. Dirección General de Administración Local y Comisión

DECRETO 715/1974, de 7 de marzo, por eL que se
autoriza al Ayuntamiento de Mansilla de las MUM
las, de la provincia, de León, para rehabilitar su
escudo heráldico mUnicipal.

'El Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas, de la provincia
d¡l León, ha instruídoexpediente para rehabilitar el estudo de
armas que, desde' tíetnpO' inmemoriaL viene utilizando como
propio y peculiar del' Municipio. a fin de perpetuar en él, con
adecuada simbología y . conforme alas normas de la heráldica.
los hechos más relevantes de su historia., A tal efecto, y de
acuerdo con las facultades que le confieren' las disposiciones
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el co
rrespondiente proyecto y su' Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido f<ivorable a Jo solícitado.

En suyirtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación y
pI'evia deliboración del Consejo de Ministros en. su reunión del
día unQ de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

D1SPONGO,

Articulo único.--Se autoriza al Ayuntamiento de Mansílla
de tus Jvfulas. de la provJnciade León, para rehabilitar su escudo
herá-ldicomunicipal. que quedará'org~nizado en la forma
siguiente, conforme can el dictamen 'de"la Real Academia de
la Historia: En campo dea;z:ur. una silla de montar, de oro,
surmontadade una. lUano del mismo metal. Timbrado de Corona
Real de España,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ


